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los Boletines Oficiales se han de remitír al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de tos wen- 

donados periódicos.

(OrJenea de 2 do Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)

Presiíeicia id CüéEje íe Ministros
(Gacela del 21)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real j
Familia continúan en esta Corte i 
sin novedad en su importante sa- j
lud. !

GOBIERNO CIVIL
ne LA

PROVIaXCIA DE CÓRDOUAÍ

Circular núm. Í3S4
El 16 del actual se extravió de la 

finca denominada el “NavajaelOj^ tér- ) 
mino de Villafranca, la caballeria que 
á continuación se expresa, de la pro
piedad del vecino de dicha villa Juan 
Castillo Pastor. »

En en virtud, encargo á los señorea - 
Alcaldes de los pueblos do esta provin | 
oía, Guardia civil, Vigilancia y demás t 
depeudianijgg de ojí autoridad, proce

dan con el may^r g¿|Q ¿ j^ busca de la i 
citada caballería, y caso de ser habida, t 

® pondrán, con las personas en cuyo ' 
poder se encuentre, á disposición del ' 
Jü^gado, si no hiciesen constar en el .• 
acto su legitima procedencia. -

Córdoba 20 de Mayo de 1893. ’
El Gobernador, j

Eduardo Ortiz y Casado -

Señas de la caballería !
Una yegue pelo castaño oscuro, más i 

de la marca, hierro bajeen la cadera * 
derecha, figurando la letra ït.,con la- j 
nares blancos en el lomo, de 10 años ; 
cedady herrada de las cuatro patas, j

Circular núm. 13ÔS :
El 17 fiel actual desapareció de la 

nca denominada “Loma del Anaija 
«L» término de Montoro, la oabelieria

qae á contitiuación so exptesa, de la 
propiedad de don Francisco Mansabee 
Triviño, de aquel la vecindad.

En en virtud, encargo ¿ los señores 
Alcaldes de les pueblos de enta pro
vincia, Guardia oivil, Vigilancia y de- 
m&s dependientes de mí autoridad, pro
cedan á la busca de la citada caballe
ría, que entregarán al Juzgado coa las 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si no hiciesen constar en el acto su le 
gitima procedencia.

Córdoba 20 de Mayo de 1393,
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado

Señas de la cahuHería
Una ínula roja, de 3 años,roma, hie

rro N. en el anca derecha, y menos de 
la marca.

Circular número Í360

El 20 del actual tué encontrado por 
el Jefe de Vigilancia de esta provincia 
en el Campo de la Verdad, abandona 
do por su dueño, el mulo de Ias señas 
que á oontinnaeión se expresan, el cual 
ha sido depositado en el vecino de esta 
capital D. Andrés Posadas León hasta 
que ea reclamado por el que se crea 
con darecho á él, advirtiendo que tras
currido el plazo de 30 días sin que se 
haya presentado reclamación alguna 
se proeederá á la venta en pública su
basta y se deBtioará el producto liqui- 
do que resulte á la Sociedad general 
de Ganaderos del Reino, conforme á lo 
dispuesto en el artículo 20 del Real de
creto de 3 de Marzo de 1877 y Raal or
den de 11 del mismo mes de 1890.

Córdoba 22 de Muyo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Señas del mulo
Pelo castaño claro, bragado, más de 

la marca, cerrado, ensillado, des cabro 
y sin hierro.

. le 11 Sdautiii

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de 
Gobaroación y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de Villa- 
mandos, decretada por ese Gobierno 
en 16de Abril último, dicha Sección 
ha emitido con fecha 6 del actual el 
siguiente diotamen:

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 27 
de Abril próximo pasado se ha remiti
do á informe de esta Sección el expe
diente relativo á la auspensión del 
Ayuntamiento de Villamnudos, que ha 
sido decretada en 16 del pr^ixímo mee 
por el Goberuador de la provincia de 
León.

De la diligencia de inspección de 
la Administración municipal de di
cho pueblo, pruotioada por el Dele
gado que al efecto nombró dicha 
Autoridad, resulta: que en el libro 
de Caja no aparecen cargadas ai D"- 
peaitariu 52 pesetas, importe de la bro
za extraída del cauce de saneamiento 
del término; que en los amíHaramientos 
y repartos, y especialmente en loa que 
corresponden al ejeroicio de 1892 á 93, 
figuran los contri boy entes con canti
dades por riqueza imponible mucho 
más bajas en el segundo que en el pri
mero de dichos documentos; que no se 
han formado presupuestos adicionales, 
no obstaste resultar á la terminación 
de los ejercioios cantidades pendientes 
do cobro y pago; que no consta que por 
el Alcalde actual, ni por loa anteriores, 
se haya ingresado cantidad alguna por 
inultas gubernativas, á pesar de haber 
sido impueatas á varios veoínos; quo el 
Secretario tiene á ru cargo la recauda
ción de arbitrios municipales contra 
lo dispuesto en el art. 123 de la ley mu
nicipal; que cuanto se refiere á conta
bilidad se halla en el más lamentable 
estado, existiendo ejercioios en que las 
aotaa de arqueo no están autorizadaa 
más que por el Secretario; ae halla en 
blanco el libro de Caja, y oon anotacíonea 

interrumpidas el borrador del de gaa- 
tos y el de ingresos; qne no se guarda
ban en el Archivo municipal, y sí en 
casa del Secretario, loa padrones de 
vecindad, reducidua á los legajos que 
comprendían las declaracione.0 de los 
cabezas de familia en 1889 y 1892, y 
haciéndose los de cédulas de vecindad 
ein las formalidades debida»; que recla
mados los expedientes generales da 
quintas desde el año 1889 hasta el ac 
tual, fueron presentados, excepción 
hecha del año último, reapeoto del cual 
se manifsató que las operaciones ódili- 
genoias practicadas no constaban más 
que en el libro de actas de las sesiones 
de la Gopotaoión y que tampoco existía 
el libro ooTespoaliente de insortpeio- 
nea de loa mozos de diez y ocho años.

Dada la lectura do todos los cargos 
refendoa en la sesión extraordinaria 
celebrada por el Ayuntamiento el 9 del 
expresado mes da Abril, ae expusieron 
diferentes razonamientos y causas á 
fin de atenuar aquéllos, airviendo como 
prínoipal argumento ó base de los 
ml?nios el inculpar á Ayuntamientos 
anteriores respecto de las faltas en el 
modo de llenar ó cumplir los servicios 
municipales.

En vista de todo, en 16 del referido 
j mes, resolvió el Gobernador, en uso de 
! las atríbuoiones que ie confiere la ley, 
\ suspender en sus cargos a todos los in- 
} dividuos que componían el Ayunta- 
1 miento de Villamandos, y ordenar que 
1 se rtmitéae testimonio del expediente 
1 á los Tribunales de justicia á los finea 
' que procedieran.»
; La Sección oree que, en efecto, ]& 
' administración municipal fiel referido 
’ pueblo ha sido mirada por los Conoe- 

jales con una negligencia y abandono 
tal que no han podido man08 de oausar 
perjuicios irreporablea à los interósea 
de todo el vecindario, como lo demues
tran loa hechos de no exiatir padronea 
de vecindad propiimenta dichos, la 
inexaotitud en loa amillaramientoa y 
repartimientos, lo referente á materia 
de quintas y demás que quedan expre- 
sadoa, aervicioa cuya importancia no
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puede descoaooerae y que hace á loa 
antoree de dichas faltas merecedores 
de la rigurosa corrección administra
tiva que el Gobernador les ha impuesto, 
y que la Sección no puede menos de 
estimar acertada, asi como también 
el haber remitido á loa Tribunales tea- 
timouio del expediente, ya que la re
tención ó no ingreso en caja de algunas 
cantidades pudiera acaso apreciarse por 
aquéllos como actos constitutivos de 
delito.

Por tanto, la Sección opina qne pro
cede confirmar en todas sus partes la 
providencia dictada el 16 de Ábril úl
timo por el Goberuadords León y por 
virtud do la cual fué suspendido el 
Áyuntamiento de Villamandos,debién
dose además estar á lo qne en so día j 
resuelvan los Tribunales de justicia. {

Y oonformándose S. M. el Rey Í 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina ; 
Regente del Reino, con el preinserto j 
dictamen, se lía servido resolver como í 
en al mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. muchos años. — Madrid diez 
y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres. — González.
Sr. Gobernador de la provincia de 

León.

AYUNTAMIENTOS
VALSEQUILLO

Niun. 13«
Don Nicolás Barbero Capilla, Alcalde consti

tucional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de verifi

car la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de las especies de consu
mos de este término municipal, com
prendidos el sguardience, alcohol y li
cores y vino de todas clases, para el 
ejercicio eoonómico de 1893 á 1894, es
tán señaladas estas Casas Consistoria 
les, cuyo acto tendrá lugar á los diez 
dias siguientes contados desde el en 
que aparezca el presente inserto en el 
Boletín Opícial de la provincia, y si 
este fuese festivo, al siguiente.

Dicha subasta ha de tener lugar por 
el Biate ma de pujas á la llana y con su- 
geeión al pliego da condiciones que es
tá de manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento.

El importe total ó tipo mínimo para 
la subasta de las especies arrendables 
y recargos autorizados, es el de 3.301 
pesetas 17 céntimos.

La fianza que ha de prestarse con- j 
sistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo, 
debiendo depositarse en la Caja muni
cipal.

La garantía necesaria para hacer 
postura, soiá el 2 por 100 del importe 
del tipo mínimo de subasta expresado, 
pudiendo esta depositarse por cualquie
ra de los medios que autoriza el artícu
lo 50 del Reglamento vigente de 21 de 
Junio de 1889.

Las proposiciones han da hacerse 
por uu año, siendo inadmisibies las que 
no cobran el tipo mínimo referido.

Y finalmente, que el remate se adju

dicará á favor del que resalte hacer la 
proposición más ventajosa.

Valsequillo 18 de Mayo de 1893.—El 
Alcalde, Nicolás Barbero. —El Secreta
rio, José Galán Rayo.

Núm. 1348

Hago saber: que con arreglo al artí
culo 39 del Reglamento de consumos, 
este Ayuntamiento y asociados han 
acoidado cubrír el cupo del impuesto 
señalado á las especies de sal común, 
arroz, garbanzos y sus harinas, ceba
da, centeno, maíz, mijo y sus harinas, 
demás granos y legumbres, pescados 
de río y mar, á excepción del bacalao,y 
carbón vegetal y cok, para el año eco 
nómico de 1893 á 1894, intentando los 
encabezamientos gremiales voluntarios

•3fstaciis-cíoa

Núm. 1310

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital.

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás..''.... Varón... Casado.. 78 años.. Lesión cardiaca

Córdoba 17 de Mayo de 1895.—El Secretario, Antonio Vazqu6z.-V.“ B.*: 
El Alcalde, Julián Jiménez.

Núm. 1336

Fallecimientos ocurridos en el día de hoy en esta capital

P.VRE0QÜIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Catedral...............
Idem........... ..
San Pedro............
Santiago..............
Idém.....................

Hembra.
Idem.. ..
Va'-ón...
Hembra.
Varón...

Casada.. 
Viuda... 
Soltero.. 
Soltera.. 
Soltero..

72 años..
se ignora

9 mesas
16..........
3 años..

Meningitis cerebral 
Disentería 
Eclampsia 
Pulmonía lobular 
Bronquitis

Córdoba 18 de Mayo da 1893. —El Secretario, Antonio Vázquez. V.’ B,’: 
El Alcalde, Julián Giménez.

TORRECAMPO
Núm. 1349

Don José Campos y Blanco, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que la recaudación de 

contribuciones por territorial é indus
trial, cuota del Tesoro y recargo muni
cipal sobre las ismas del cuarto tri
mestre del corriente ejercicio, tendrá 
lugar en esta localidad los días 28, 29 
y 30 del corriente mes, y horas de las 
diez de la mañana á cuatro de 1« tarde, 
hallándose establecida la oficina recau
datoria en la caite Plaza Iglesia, nume
ro 6.

Lo que se hace público por el pre
sente, así como que en tos diez prime
ros dias del próximo Junio podrán los 
contribuyentes que no paguen en los 
dias sefiaiaJos, satisfao.ar sus cuotas 
sin recargos.

con preferencia á todo otro medio, y al 
efecto de que este acuerdo pueda oum- 
plirse, invito á los que en grande ó pe
queña escala cosechen, fabriquen y ee- 
pecaien ó trafiquen en dichas espeoies, 
en el casco y radio de este término mu
nicipal, á fin de qne concurran á las 
Casos Consistoriales de este pueblo el 
día veinte y ocho del actual, á las doce 
de la mañana, para que acuerden si 
aceptanó no el encabezamiento, y en ca
so afirmativo, convengan con el Ayun
tamiento la cantidad y condiciones ba
jo las cuales se ha de celebrar el con
cierto.

Valsequillo 17 de Mayo de 1893.— 
El Alcaide, Nicolás Barbero.—El Se
cretario, José Galán Rayo.

Torrecampo 10 de Mayo de 1893.— 
José Campos.

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm 1343
Don Manael Morón y Villegas, Juez de ua- 

tmoción de esta villa y su partido.
Hago saber.' que debiendo proceder 

Sí el día 30 del corriente mea, á las do
ce de su mañana, en la sala Audiencia 
de este Juzgado, al sorteo público de 
los seis vocales que, en concepto de 
contribuyentes,han de formar parte de 
Ia Junta de este partido judicial, para 
la formación de les listas del jurado, 
se anuncia dicho sorteo por medio de 
este edicto, en cumplimiento á lo dis-

S puesto en el art. 31 de la ley de 20 de 
’ Abril de 1888, qne establece el juicio 
; por jurados para determinados de- 
1 litos.

Dado en Fuente Obejuna á diez y 
ocho de Mayo de mil ochocientos no- 

; venta y tres.—Manuel Morón.- Manuel 
Pérez.

DERECHA DE CÓRDOBA
Núm. 1344

Don Ntancisco Nercández Vior, Juez de ins
trucción del distrito delà derecha do este 
capital.
En virtud del presente, se hace sa

ber: que en cumplimiento de lo quo 
preceptúa el art. 31 de la ley del jura
do, se procederá en la sala de Audien
cia de este J uagado, sito en la plaza de 
la Compañía, núm. 7, el Innee 29 del 
corriente mes, á la una de su tarde, al 
sorteo de los seis vocales que, bajo mi 
presidencia y ea concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de ovuetitair 
la Junta de este partido, para la for
mación de las listas de jurados corres
pondientes al mismo.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
tres.—Francisco Fernández Vior.—El 
Secretario de Gobierno, Licenciado 
Rafael Pellitero.

SEVILLA
Número 1860

Don Mariano Luján y Tejada, Juez decano 
de los da primera instancia y de instruc
ción de esta ciudad.
Por el presente, se hace público que 

el procurador de esta Audiencia y Jnz- 
, gados de esta capital D. Francisco de 

León Sotelo y Escobedo, ha presenta
do renuncia de dicho cargo, que le ha 
sido admitida; por lo que en conformi
dad á lo dispuesto en el art. 884 de la 
ley org única del poder judicial, se ha
ce saber para que aquellos que .se orean 
con derecho á hacer reclamaciones con
tra la fianza del mismo, acudan á este 
decanato, durante el término de seis 
meses, qne empezarán á correr y con- 
tarsa desde el día que el presente apa 
rezca inserto ea el Boletín Oficial.

Sevilla diez de Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres. —Mariano Ln- 
ján.—El Secretario, Rafael Mejías.

A N I^Q^ÉTe R A 
Número 1361

Don Reynaldo Esponera y Gombon, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.
En virtud del presente, con méritos 

á la causa qne instruyo sobre robo de 
caballerias á Juan Sevillano García, 
ocurrido la tarde del día diez y siete de 
Abril último, en un olivar enclavado 
un el sitio denominado “Garrotales de 
Pozo„, término municipal de Mollina.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so SIII (q. D. g,), y por an menor edad 
en el de su angustra madre la Reina 
Regente, encargo á las autoridades. 
Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial, se proceda á le 
práctica de diligencias en busca de di
chas caballerías, coyas señas se ezpre* 
san á continuación, y caso de ser habi* 
das, las pongan á disposición de este 
Juzgado, con la persona ó personas en 

! cuyo poder su encuentren, si no acre- 
’ ditan su legítima adquisición.
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suscribe, y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir 
la Junta de este partido para la forma
ción de Ias listas de Jurados correspon
dientes al mismo.

Dado en Posadas á 20 de Mayo de 
1833.—José G. ValdecfasaK-—El Actua
rio, Licenciado Juan de Dios Nogués.

Antegnera ocho de Mayo de íúil 
oohooientoa noventa y tres.—KeynaHo 
Exponera.—P. M. de S. S., Juan de 
D, Nognéa.

iSeñas d& las caballerías
Una muleta de dos años de edad,pe

lo oasta&o, alzada la maros, con un hio 
rro en la oulata, con las siguíentea ini
ciales: L. R.

Un mulo cerrado, pelo oastaño osen- 
ro, oon un lobanillo en el vientre y otro 
junto á la oinohora, oon hierro en la ta
bla izguierda del cuello, R.

LUCENA 
Núm. lltóU 

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de 
instrue cióu de esta ciudad.
Por el presente hago saber; QUe en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 31 de la ley del jurado, he acor 
dado se proceda en la sala Audienoia 
de este Juzgado, el día 27 del corrian- 
te y hora de las doce de su mahana, al 
Sorteo de los seis vocales q^ue, bajo mi 
presidencia y en concepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, y en unión del sehor 
tiara párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguo, han de constituir 
la Junta de este partido para la forma
ción de Iu8 listas del jurado corraspon- 
dientes al mismo.

Dado en la ciudad de Lucena á diez 
y nueve de Mayo de mil ochocientos 
noventaytres.—Francisco Javier Sanz. 
—P. M. de S. S , Pedro de Blancas Mo
lero.

IZQUIERDA DE CÓRDOBA.
Número 1362

Don Manuel Sema Higuero, Juez da ins
trucción del distrito de la Ízq^uierda de es
ta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Antonio Fernández Cáliz, ns> 
Ural de Algarinejo, provincia de Gra
nada, sin domicilio fíjo, soltero, de 36 
años, para que comparezca en la ilus
trísima Audiencia provincial de esta 
ciudad, calle Arco Raal, núm. 4, den
tro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de Madrid, en la oau^a que 
86 le sigue por hurto; apercibido que 
de no hacerlo le pararáel perjuicio qne 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades militares, civiles 
y policía judicial, procedan à su bueca 
y captura, por ignorarse su paradero, 
ponióndolo en caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado, en clase de 
preso, en la cárcel pública de esta ciu
dad, oon las seguridades convenientes.

Dado en Cót doba á veinte de Mayo 
de mil ochocientos noventa y tres.—- 
Manuel Serna Higuero. El Secreta
rio, Licenciado Luis Ramírez,

posadTs
Núm. 1357

Don José Garda Valdecasas, Juez de instruc
ción de esto partido.
Por el presente hago saber.' que en 

cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y uno de la hy del Jura
do, he acordado se proceda en el local 
qua ooupa la sala Audienoia de este 
dúzgado de instrucción, el día veinte y 
QUeve del actual, y hora de las doce de 
su macana, al sorteo de loa seis vocales 
que bajo la preeidenoia del Juez que

LA RAMBLA
Núm. 1358

Don Julián Caltójae y Lóper:, Juez de ins
trucción de este partido y Presidente de la 
Junta del mismo pora la formación de las 
segundas listas de Jurados,
Hago saber; que en cumplimiento á 

lo dispuesto en el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado, he acordado pro
ceder a) sorteo de tos seis vocales q'je 
bajo mi presidencia, y en concepto de 
mayores contribuyentes, hayan deoons- 
tituir la Junta de este partido para la 
formación de las segundas listas de Ju
rados correspondientes al mismo, cuyo 
soto tendrá lugar en el local de este 
Juzgado el día treinta del corriente 
mes, á Ias doce de su mañana.

Dado en La Rambla á 19 de Mayo 
de 1893,—Julián Callejas.—El Seore 
ta río de gobierno, Celestino Aguilar.

Ágeicia ejeca^ie La Ramilla
Núm. 1365

Don Diego Ruiz Pedresa, Agente eje
cutivo nombrado para la cobranza 
de débitos á favor d.I Ayuntamiento 
oonstituoionat de esta villa. t

Hago saber: que no habiendo teni- j 
do efecto el remate celebrado en este ’ 
dia de la hacienda de olivar y molino j 
aceitero nombrado Obra Pía de los Co
bos, término de Santaella, por falta de 1 
licitadores, y cuya hacienda consta de j 
ciento doce y tres cuartas aranzadas de i 
olivar y el molino con dos vigas, una j 
de ellas sin husillo, y de todos los Úti- 1 
les necesarios para la elaboración de j 
aceite, por providencia de esta propia 
fecha se saca á subasta pública, por i 
término de seis días, bajo el tipo de 
27256 pesetas 74 céntimos que de su 
capitalización por el imponible liquido, 
despues de deducir 10000 pesetas cré
dito preferente al Banco Hipotecario 
de España y una tercera parte del tipo 
porque se anunció en primera, te resuL 
ta de su valor, señalándose para su re
mate, que tendrá efecto por pujas à la 
llana, el día dos de Junio próximo y 
hora de once à doce de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales; advirtión- i 
dose será postura admisible la que cu- ' 
bra las dos terceras partes de dicho ti 
po; que el rematante ha de entregar en 
el acto el importe del débito piíncipal 
al Ayuntamiento, intereses de demora, 
dietas, costas y gastos del procedimíen 
Lo, y que los títulos estarán de mani
fiesto en esta Agencia, sin poder exijir 
otros.

La Rambla 20 de Mayo de 1893,— 
Diego Ruiz.
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Agencia ejecutiva del partido
-«»»0-0 O-Q<M>*’-----

NÚM. 1294

Don Antonio Luís Fernández Villarreal, Agente ejecutivo de Contri
buciones de esta zona,

HAGO SABER: Que en virtud da providenoia dictada con fecha 13 de Mayo 
en los expedientes que te siguen contra loe contribuyentes vecinos de Fuente la 
Lancha, por débitos de la centribuoión territorial, corréspoudiente al aho econó
mico de 1891 á 1892, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes in 
muebles embargados á los mismos, que se detallan á continuación;

Débito 
princip al 
y costas

Pts, Ots.

Descripción de ias fincas y nombres de los contribuyentes

VALOE 
por el que 

resultan 
capí' 

taHzaJas

Pesetas

14 75 D. Vicente Murillo Expósito.—Una casa calle Morconcillo 275

15 39 Juan Bueno Gómez,—Otra casa calle de la Plaza 300

15 25 Manuel Chaves Aranda. — Otra casa cabe de la Plaza 660

13 21 Epifanio Navarrete Jurado. —Otra ca.'■à calla Canta-

rrana 250

Débito 
principal 
y costas

Pts. Cts.

Descripción de las fincas y nombres de los contribuyentes

VALOR 
povel que 
resultan 

capi
tali a a d as

Pesetas

17 64 D. Acisclo Sánchez Chaves.— Una casa oa le Cantarrana 160

82 55 Estében Ramírez Romero.—Otra casa calle de la Plaza SOO

20 27 D.’ Catalina Romero Gómez.—Otra casa calle del Cura 925

21 40 0. Juan Luna Gallego.—Otra casa calle Morconcillo 900

21 80 Juan Medina Aragón.—Une fanega y 3 celemines de

tierra en Cañada Hundida 600

24 34 D.“Catalina Aranda Machado. — Una casa calle Plaza 550

19 04 D. Francisco Avila Gallego.—Djs celemines da tierra en

Fuente Dulce 200

63 90 Juan Avila Durán,—Una casa calle del Cura 425

26 14 D.“ Dolores Chaves Gallego,— Otra casa caUe Nueva 676

11 62 D. Rafael Lérida Muñoz.—Cinco celemines de tierra ea

mino de Villaralto 100

12 15 Marcelino Sanz Caballero,— Una casa calle Cantarrana 660

13 65 José Manuel Romero. —Otra casa calle del Cura 926 ;

13 69 José Luna Agudo.—Otra casa calle del Morc oncillo 125
(

14 03 Doroteo Toi'res Agudo.—Otra casa calle del Risquillo 260

14 03 D.“ Marla Torres Plaza.—Otra casa calle Nueva 260

10 67 D. José Aranda Leal. —Otra casa calle del Risquillo 200 '

11 37 Juan Benitez Leal. —Otra casa calle del Risquillo 300

11 43 Ü,“ Petra Caballero’Pérez.— Otra casa calle dei Morconcillo 300

8 89 D, Manuel Cano Murillo,—Otra casa calle de la P aza 125

íl 26 D.“ María Francisca Durán Molero. —Otra casa caUe Can Í
tarrana 276 ’

8 89 María Sánchez Chaves.—Otra casa calle dél Oura 126 ;Í

8 89 D. Felipe Torres Valverde.—Otra casa calle Cantarrana
125 |

9 76 Juan Fernández Español.—Una fanega de tierra en el

Gorrión 290

8 76 Gregorio García Medina.—Uña fanega de tierra en Ca

fiada Hundida 290

14 13 Pedro Benítez Torrea.—Una casa calle del Risquillo 276

14 98 Pablo Palomo Rubio.—Una fanega y 2 celeminee tierra

Cañada Houda 620

La subasta tendrá lugar en las Gasas Consistoriales de Fuente la Laupha, 
el día 30 de Mayo á las once de la mañ> na,bajo los tipos que quedan expresados, 
admitiéndose posturas que cubran las dos terceras partes da tas cápitalizaoiones.

Para conoeimíento del deudor y de los licitadores ae advierte:
1 .’ Que el dueño puede librar lo^ bienes pagando el principal y costas has

ta el momento de celebratae el remate, quedando también ia vouta irrevocable.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor 

liquido fijado á los bienes.
3 .“ Que les títulos de propiedad estarán de manifiesto en la oficina de esta 

Agencia si el deodor los presentase, sin poderse exigír otros, y si se careciera 
de ellos se suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 6.“ del artículo 42 
del Reglamento de la Ley Hlpoteoaria, por cuenta del rematante, al cual se le 
descontarán después del precio del remate los gastos que haya anticipado.

4 .“ Que el que resulte rematante se obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe dei principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo, y hasta' 
el completo precio del remata antes del otorgamiento de la eserítura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispaeabo en el citado 
art, 37,

Hinojosa á 13 de Mayo de 1893.-—A ntonio Luís Fernáudez.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

JUNTA ECONOMICA
Artificio.

Número 1362
Se convoca por el presente 4 concur 

so de postores para el día 2 de Junio 
próximo, á las 10 de la mahaua, para la 
adquisición de los artículos siguientes,'

Articulos y condiciones de cada uno
Trigo de 2,“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semilias estrañas. 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán bacerse 
por quintales métricos y en papel de 
la olese oncena.

Será desechada toda oferta que no 
retina Ias condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros loa que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Üórdoba 20 de Mayo de 1893.“El 
Administrador Secretario,Hipólito Mu
ñoz.—V.'’ B.®: El Subintendente mili
tar Director, Pablo de là Rosa.

NoiA. Al verificar los pagos se de 
ducirá el importe del 1 por 100 de im 
puesto para el Tesoro.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
dé Córdoba

En este áía han ingresado en la Ca
ja de Ahorros, pesetas 13.832, por 108 
Ímpoaieionep, de las ouales son nuevas 
12, y 86 han eatisfeoho 10.082'16 pese, 
tas, á solicitud da 66 imponentes, 6 de 
ellos por saldo.

Córdoba 21 de Mayo de 1893.—E) 
Director, P. 0,, Manuel Auguita.

ANUNCIOS

U jnr*
inundo tesimtfl à los Ayíratamientos

En la imprenta del Diaño de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN OFPTAIj, se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares necesa
rios pai’a el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y i 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia j 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adqnirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Matrícula industrial
Los nuevos modelos que pre

viene la instrucción, se hallan de 
venta en la imprenta del Diario 
de Córdoba, Letrados, 18. Lo» 
pedidos se remiten á vuelta de 
correo.

Imprenta del Düirio de Córdoba
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